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especifi~~"~l~~o anterior se realizarán por los órganos que
la Comunidad Autónoma determine.

3. Las citadas Comisiones Provinciales u órganos equivalentes en las
Comunidades Autónomas deberán constituirse en el plazo de diez días,
contados desde la fecha en que tennine el plazo de presentación de soli~

citudes. De todas sus reuniones, incluida la de su constitución, se levantará
acta que será remitida a la Subdirección General de Becas y Ayudas al
Estudio.

Decimotercero.-l. Además de los requisitos económicos a que se hace
referencia en el apartado B) del punto segundo, de la presente Resolución,
a efectos de concesión de ayuda, se valorarán los siguientes elementos:

Personales: Se tendrá en cuenta el tipo y la gravedad o profundidad
de la discapacidad que padezca ef solicitante así como la imposibilidad
de que éste sea atendido en centro público o centro sostenido con fondos
públicos de la zona o comarca de su residencia.

Familiares: Se considerarán especialmente las siguientes situaciones
familiares de los solicitantes:

a) Ser huérfano de padre y madre, o abandonado por uno o ambos.
b) Hallarse ambos padres incapacitados para el trabajo con carácter

pennanente o en situación de desempleo o paro laboral, sin percibir la
correspondiente prestación.

c) Ser hijo de padre o madre soltero o separado/a legalmente o hallarse
la persona principal de la familia, en la situación de desempleo a que
se refiere el punto anterior.

d) Hallarse uno de los padres incapacitados para el trabajo con carác
ter permanente.

e) Tener más hennanos discapacitados o incapacitados para el trabajo
con carácter pennanente.

O Pertenecer a familias numerosas los solicitantes de ayudas.
g) Ser hijo de padres residentes en el extranjero.

2. La selección de las solicitudes de ayudas y de subsidio que reúnan
los requisitos establecidos se efectuará con arreglo a los siguientes criterios:

a) Se dará prioridad absoluta a las solicitudes de renovación, siempre
que las circunstancias que motivaron la concesión en el año anterior no
hubieran variado sustancialmente.

b) En las solicitudeS de nueva adjudicación se dará prioridad a: aque
llas en que concurran circunstancias de las expresadas en el apartado
anterior, actuando como elemento de ponderación y de ordenación, en
su caso, el ingreso familiar por persona y año.

c) Las restantes solicitudes de nueva adjudicación se ordenarán para
su selección en razón al ingreso familiar por persona y año, de menor
a mayor.

3. Este mismo orden preferencial de menor a mayor renta servirá
para ordenar las solicitudes dentro de cada uno de los grupos preferenciales
establecidos en el párrafo anterior.

Decimocuarto.-l. Terminada la valoración de todas las solicitudes
presentadas, las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil u órga
nos similares enviarán antes del 10 de octubre de 1994 a la Dirección
General de Fonnación Profesional Reglada y Promoción Educativa pro
puestas de renovación o nueva adjudicación de ayudas o subsidios de
las solicitudes que cumplan los requisitos de las presente Resolución.
Dichas propuestas irán relacionadas por el orden de preferencia resultante
de la selección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior.

2. Las solicitudes que no reúnan los requisitos exigibles serán objeto
de denegación, debiendo notificarse al solicitante con expresión de la causa
de denegación y de su derecho a interponer recurso,o solicitar revisión,
conforme a la nonnativa general de becas y ayudas al estudio.

En cualquier caso, las ayudas y subsidios se conceden en función de
los créditos disponibles en el Ministerio de Educación y Ciencia para estos
conceptos. Por ello no bastará para recibir la ayuda solicitada con que
el solicitante reúna los requisitos previstos en esta convocatoria, sino que
será necesario, además, que su solicitud pueda ser atendida, teniendo
en cuenta el númeto de orden alcanzado por la misma en la selección.

3. La Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa concederá las ayudas y subsidios, tanto de renovación como
de nueva aQ,judicación que procedan a la vista de la.~ propuestas fonnuladas
y con cargo al crédito 18.12.423A.484 notificándolo a los beneficiarios.

Los alumnos ,beneficiarios podrán, previa apertura de expediente, ser
privados de los beneficios concedidos, en los supuestos contemplados en
el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio (_Boletín Oficial del Estado»de
27 de agosto).

Las unidades Administrativas Territoriales podrán exigir la verificación
de la situación socioeconómica del alumno o de su familia. .

Decimoquinto.-l. En el plazo de seis meses, la Dirección General
de Fonnación Profesional Reglada y Promoción Educativa resolverá el
procedimiento y ordenará la publicación de la relación de los solicitantes
a los que se concede la subvención, en los tablones de anuncios de las
Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia y órganos correspondien
tes de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de edu·
cación, entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes. Esta reso
lución no pondrá fm a la vía administrativa.

2. Los alumnos cuya solicitud haya sido objeto de denegación ini·
cialmente o como resultado de la revisión formulada, podrán interponer
recurso ordinario ante el Ministerio de EducáCión y Ciencia que será sus
tanciado por el Secretario de Estado de Educación por delegación del
Ministro del Departamento.

Disposición final primera.

En todo lo no regulado por la presente Resolución serán de aplicación
las normas vigentes en materia de becas y ayudas al estudio.

Disposición final segunda.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el_Boletín Oficial del Estado_.

Disposición final tercera.

Se autoriza a la Dirección General de 'Fonnación Profesional Reglada
y Formación Educativa para aplicar y desarrollar lo dispuesto en la pre
sente Resolución.

Madrid, 16 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa.

12407 ORDEN eJe 5 eJe mayo eJe 1994 por I<J que se aprueba I<J
denominación especifica de -Juan Basca,. para el Instituto
de Educación Secttndaria de Alcázar de San Juan (Ciudad
Real), antiguo Instituto Politécnico de Formación Profe
sional

En sesión ordinaria del Conejo Escolar del Instituto de Educación
Secundaria de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), antiguo Instituto Poli·
técnico de Formación profesional, se acordó proponer la denominación
de _Juan Bosco» para dicho Centro;

Visto el artículo 4 del Reglamento orgánico de los Institutos de Edu·
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 929/1993, de 18 de junio
(_Boletírt Oficial del Estado_ de 13 de julio); la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
&Juan Bosco_ para el Instituto de Educación Secundaria de Alcázar de
San Juan (Ciudad Real), antiguo Instituto Politécnico de Fonnación Pro
fesiona!.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988

_Boletín Oficial del Estado» del' 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres~

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

12408 RESOLUCION eJe 18 eJe mayo eJe 1994, eJe I<JSecretarfuGene
ral Técnica, por la que se resuelve la convocatoria de plazas
para Profesores bilingües en Escuelas Elementales y Secun
darias, ofrecidas por el Departamento de Educación del
Estado de California (EE.UU.) para el próximo curso
1994-95.

Por de la Resolución de 12 de enero de 1994 (.Boletín Oficial del Estado
de 1 de febrero), se anunciaron plazas para Profesores bilingües, ofertadas
por el Departamento de Educación del Estado de California (EE.UU.), en
virtud del Memorándum de Entendimiento, firmado con este Ministerio
en 1986 y ratificado en 1993.


